
Notario Vigésimo Tercero del o a q 
Cantón Guayaquil Lp 

AUMENTO DE CAPITAL Y. 

Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 'Al O 

   2 CONSECUENTE: REFORMA DE 

3 ESTATUTOS DE LA 

. 4 COMPAÑÍA DECEARIS S.A. 

5 Por: S/.6*000.000,00.-- 

o 6 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

0 7 mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

8 Ecuador, hoy catorce de Marzo ¡de mil novecientos 

- 9 noventa "y seis, ante mi, Abogado MARIO BAQUERIZO 

0 10 GONZÁLEZ, Notario Público Titular Vigésimo Tercero 

de éste Cantón, comparece: La señora “ROXANA 

GUEVARA DE MORALES, quien declara ser ecuatoriana, 
PM CEN ROS. as A ma 

  

de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, en 

su calidad de PHiesidentg de la Compañía DENGARISP 

S.Á., conforme consta de la copia del nombramiento 

que se adjunta, y de acuerdo icon la autorización 

  

conferida por la Junta General de Accionista, copia 

18 de cúya acta se acompaña como documentos 

0 19 habilitantes. - La compareciente es mayor de edad, 

20 domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y 

e 21 contratar a quien de conocerla doy fe.- Bien 

_ 22 | instruida en el objeto y 'resultado de esta | 

4 :23 escritura, a la que procede con amplia y entera 

24 libertad, para su otorgamiento me presenta la 

25 minuta que dice así: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

26 incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a 

27 su cargo, una por la cual conste el Aumento de 

28 Capital y consecuente Reforma de Estatutos de la
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Compañía DECEARIS S.A., que otorga la señora Roxana 

Guevara de Morales en su calidad de Presidenta, 

conforme consta de la copia del nombramiento que 

acompaña, Y de acuerdo con la autorización 

conferida por la Junta General de Accionistas, 

copia de cuya acta se acompaña como documento 

habilitante, integrante y principal de esta 

escritura, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Uno) DECEARIS S.A., se 
) 

constituyó mediante escritura otorgada ante el 

  

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 

Abogado Marcos Díaz Casquete/ el veintisiete de 
A, 

Marzo de mil novecientos noventa y dos, inscrita en 

el Registro Mercantil el dieciséis de Abril de míl 

novecientos noventa y dos con un capital de dos 

millones de sucres. Dos) El treinta de Agosto de 

mil novecientos: noventa y cuatro la Compañía 

DECEARIS S.A., aumentó el capital en la suma 

de Tres Millones de sucres; con lo cual el 

capital de la Compañía ascendió a Cinco Millones 
£ 4 » 

de sucres. Tres)El día doce |de Febrero de mil 
1 

novecientos noventa y seis se celebró la Junta 

General de. Accionistas, la cual decidió aumentar 

el capital suscrito en la suma de Seis Millones de 

Sucres, con lo cual el capital de la Compañía 

ascendería a Once. Millones de Sucres.- 

SEGUNDA: AUMENTO * — DE CAPITAL. - Con tales 

antecedentes, la señora Roxanal Guevara de Morales 

   



1E 3F 

  

ot 
t 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA COMPAÑIA DIAS 
CELEBRADA ELDIA 12 DE FEBRERO DE 1996. | //¿ 1 
E NN | 

s 4 o; EN ; . | 

En * Guayaquil a los dóce días del mes' de' fébrero de NW 
noventa sols, siendo las once |horas, en el local ' ubicado ehas calles Los$ 
Ríos No. 812 y ¡Avenida Y de “Octubre, se/gbúne la Juny jensal_de 
Accionistas, integrada por: Roxana Guevára de Moráles propietaria 76 836 
acciones; Arq. Elvia Guevark'Guevara! propletaria' de 832 acciones; Adelaida 4. 
Guevara de Nieto propietaria de 836 acciones, Mónica “Guevara Guevara 
propietaria" de 832 acciones: . ana Guevara duievara propietaria de 822_7 
acciones; y/ Agustina Guevata Ulevara propietaria de 832 acciones. Sd . 
Las' acciones son ordinarias, nominativas y del un valor nominal de mil 
sucres cada una. Por consiguiente sé encuentran presentes las accionistas ' 
que representan la totalidad del capital pagado de la Compañía es de S/. 
5'000.000d0. 0 ETT | o 
Ea ] al 

Preside la Junta la Presiderita'de la Compañía | Ing_Cor. Rosana Linear... 
Ey Tn ErTERtretarja la Gerente Geñéral Arq. Elvia Guevara 

Guevara, la Secretaria deja constancia que se «ticuentran Pressmtss TENES” 
los alía, 3/q6 representan el cién por ciento del capital pagado de la 

   

   
        

     

Compañía, /yqué los accionistas “están 'unánimemente de acuerdo en 
constituirsé en Junta General Extraordinaria y Universal presciendiendo del 
requisito dé convocatoria de conformidad con lo dispuesto en be 20 de la 
Ley:de Compañías, y: en el A orden del día : AU 
CAPITAL Y BESORMA DE ESTATUTOS. 
add O A pi a : 

La'Presidenita mañifiésta'a la siála la necesidad y [conveniencia de aumentar 
elicapital social, y” propone" que dictió aurerito |se' sfectue en la suma de 
5/.6'000.000' Mediante la "emisión de” 6.000' ácélones ordinarias y 
nominativas de 'S/.1.000 cáda'Una y que $63 pagado en numerario por las 
actuales acclonistas. ' | 

TO DE 

  

. . - * ” t , L? pos 2 1 

E  . E o ! 

, Escuchada la “éxpúsición "de ta” Presidenta,” la Jurita resuelve en forma 5h 
Ánimas ro nr A PP 
Carp dp patio e o 0009” 

Primero.-='Aumentar el capital de' | 

  

      
   

       

  

       

  

   
els : 

nominativas de mil sucres cada Tuna, 148 mismas que serán suscritas por les Sus 
actuales accionistas en la siguiente forma: “Tdg. Com. Boxana' Guevara 
Guevara 993. acciones; Arq, Elvia Guevara Guevara 1001 acciones, Adelgida 
Guevara! Guevara: 993 ¡acciones! Mónica Suevara Gubyara 1001 acciones; 
Lucciána Guevara Guevara 091 acciones; Agustina Guevara Guevara 1001 
acciones. Por lo tanto el Capital quedará conformado de la siguiente zoo 
manera: Ing. Cora. Roxana Guevara de Moralog, tendrá mil ochocientas 
treinta y cuatro 3cetones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una; 

| : 
; . 

y 

  A



Arq. Elvía Guevara Guevara, mil ochocientas treinta y tres acciones 
ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, Adelaida Guevara de 

Nieto, mil ochocientas treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de 

sil sucres cada una, Mónica Guevara Guevara, mil ochocientas treinta y tres 

acciones ordinarias y nominativas de mul sucres cada una, Agustina 

fevara Guevara, mil cchocientas treinta y tres arciones ordinarios y 
nominativas de mil sucres cada una; y, Lucciana Únevara Guevara, mil 0 

achocientas treinta y tres acciones ordinari las y nominativas de mil sucres 
cada una. 0 
La Junta por unanimidad acoge la propuesta de la Presidenta, y resuelve la 

te Suscripción de las nuevas a ciones en la forma indicada, y Hue eL Lazo qe 

las musanag se sfestijo en [numerario] en el len por cjenta.de su valor. Lan ¿pl 
iccionistas renuncian al derecho a suscribir las nueyas acciones en 

    

  ar 

, proporción “a las que actualmente tienen en el capital; y, resuelven 0 
prescindu de la publicación por la prensa del aviso que trata el Art 3u4 de 

e la Loy de Compañias. 2£demás las accionistas Poxzana Guevara vládelaida . 

O) 
correspond» en las acciones a las que tendrían derecho en proporción a 5us 

  

Guevara ceden a las otras accionistas el derecho «de atribución «ue les 

actuales acciones, y que no suscriben. 

segundo. - Relormar los Estatutos Sociales, y consecuentemente el acto 

vonstitutivo, con el siguiente texto: “"CLAUSULA SEXTA: EL CAPITAL - 

SOCIA L.- El capital de de la Compañia DECEA 
IA 

¿TOS dividido (cres dividido eb Once TAE mil acciones ordinarias. y “nominativas de yn ; Tail 0 
100 EA meso, 

    

A NN AO AAA A AL E ARAS MIRE E e e BA 
sucres cada pa. 

Tercero. - Autorizar a lo Presidenta para que en su calidad de representante 0 

legal, otorgue la escritura pública de aumento dé capital y consecuente 
teforma de estatutos, de acuerdo con lo resuelto en esta sesión, y al 

abogado de la Compañía Dr. Ramon Jiménez Larbo o al Lic. juan Ramón 
Jiménez Carbo, para qhe obtenga su aprobación, inscripción y legalización. 

  

No habiendo» “tro punto que tratar, la Presidenta concede un receso para la 

redacción del acta y; reinstalada la Junta con la asistencia de los mismos 

-aucionista, por secretaría se da lectura al acta, la misma que es aprobada . 

por unagimidad y sin modificaciones, siendo suscrita por todos los 
asistentes, con lo cual se levanta la sesión siendo las 12h00.- f)Ing. Com. 

O Roxana, Guevara de Morales.- f) ArqUfivia Guevara Guevara.- (Luciana (O) 
Guevara Guevara.- iUóMónica Guevara Guevara,- Í E) elaida Guevara de - 
Nieto.- 1 (geustina Guevara Guevara. " 

CERTIEICO) Que la copia que antecede. del Acta de Junta General 
Extraordinaria y Universal de la Compañía "DECEARIS S.A." celebrada 

el 12 de febrero de 1996, es idéntica a su original que consta en los 

  

registros de la Compañía. 

 



Senora 

  

] O Roxana Cuevara de Morales y 
| Ciudad .- 

0 | 
De mis consideraciones: , e ” 

Cúrpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extra- 
. ordinaria de Accionistas de la Compañía DECEARIS S.A,-y consti- 

] tuída mediante Escritura Pública autorizada nor el Notario 
! 0 Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab, Marcos Díaz Casquote, “el 

- día 27 de marzo de 1992. inscrita en el Peoistro Porcanti1 

- de esta ciudad, el 16 de abril del mismo año-.en sesión cele- 
brada el día de hoy y resolvió designar a usted PRESIDENIT de 
la Compañía, por un periodo de CINCO años, y con los deheres 
y las atribuciones constantes en el Artículo Séntimo da sus 

. Estatutos Sociales. En el desempeño de sus funciones Us 
ejercerá, lividualisente, la representación legal, -juticial 
Y tareaT le la Compañía . Usted reemplaza el Sr. ¿koro 

aña, quien renunció. , 

Huy atentÁmente, 

e. : / 

, Y 

A í , 

Po ha 4 A 

bic. Lhuis Fe stéban) Gómez" ¿Anador 

SUCRETARTO- "AD-HOG”-.    0 Conste expresamente (que acepto Y 1 narmbramiento 
- que antecede ,- 

, . Guayaquil, 30 de junio de 1992,- 
Y 

cp 16); de Ñ Moab, 
Roxzale-Súevara de Morales y 

uueda inscrito el presente Nombramiento de lidad de 

  

, oe rdhls sm. doy a foja 210073, Número 7.903 - 

del sojyistro Nercantil y anotado bajo el límero 14.149 ce] 

sf oertorio,- .rehivándose los comprobantes de poro nor tm 

« 

ma mbr



    

puesto de giotro y Jefensa «acionalo-iweyanuil, +ulio veinte 

y uueve de nil novecientos noventa y dos.-l] aegistrador Crear. 

$ Sons 
tile- 

  

    

      

   

  

     a o rn. 

OAK HE A ARURADE 

Registrados Mercantil dal Cántán Guayegu 

  

ve toró nota del vombraniento que antecede a foja 10,70! del ej io 

tro Hercantil de 1.202, al nergen de la inscripción i2spectiva.- 

Curyacuil, Julio veinte, nueve de ril noveciafd»es novata y os. 

33 sepistrador ! excontide e 

o 

a
o



- Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 

Notario Vigésimo Tercero del 

   
     

Cantón Guayaquil 

1 por los derechos que representa de DECEARIS $.A., 

2 en su calidad de Presidenta [declara|] aungats 

3 capital social de la Compañía ma á 
o 

7) 

4 MILLONES DE SUC. mediante la emisllén 

  

EI 

  

   
5 acciones ordinarias y ominativadke 

O. 6 nominal de un mil sucres cada una, NX 
a AA 

0 7 serán pagadas en numerario, en la forma que se 

8 indica en el acta, por las actuales accionistas. 

9 En el Acta que se agrega como documento 

8 10 habilitante, integrante y principal de esta 

o 11 escritura consta el número de acciones que a cada 

12 una de las accionistas corresponde en el aumento 

” 13 acordado.- TERCERA:REFORMA DE ESTATUTOS.- Así mismo 

14 la Presidenta señora Roxana Guevara de Morales, por 

15 los derechos que representa de DECEARIS S.A., 

16 Ueelara) reforma > Social de la Compañía 

of .o * 

en su, Clausula Sexta de acuerdo con el texto que 
o nr 

nt E certificada del Acta que 

  

19 acompaña, que se agregará a esta Escritura.- Usted 

20 se servirá Señor Notario cumplir con las 

21 Formalidades. de Ley para la validez de esta 

- 22 escritura, quedando autorizados el Doctor Ramón 

    palo 

  

    

23 Viménez Carbo y el Licenciado Juan Ramón Jiménez 

- 24 Carbo, para obtener la aprobación e inscripción de 

25 la misma.- Firmado) Doctor Ramón Jiménez Carbo, 

26 registro número | setecientos treinta y Uno, del 

27 Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

28 minuta.- Es ' copla.- En consecuencia la



11 

12 

16 

2% 

1 compareciente se ratifica en el contenido de la 

2 minuta inserta, la que de conformidad con la Ley se 

3 eleva a escritura pública.- Leída esta escritura de 

4 principio a fin por mí el Notario en alta voz a la 

5 compareciente, ésta la aprueba en todas sus partes 

6 firmando en unidad de acto conmigo el Notario de 

7 todo lo cual doy £o.-¿[ 

8 

9 por la Compañía DECEARIS S.A.: 

    

10 

13 C.C. No. 090613351--7 

14 C.V. No. 021-285 i 

15  R.U.C. No. 0991216022001 

17 

18 SON AUTO TOY CT ÁLO. COTIERO 
19 vga CUARTA COPIA CEMYIFICADA (Y 

ra 145     

  

TERMO Y SULLO, EN CUAZAQUIL    
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28 
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AB. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

GENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 
Segundo de la Resolución Número:  96-2-1-1 0001677, 

dictada por el Intendente de Derecho Societar o de la 
- Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 12 'c Abril 

de 1996, se tomó nota de la aprobación que contiene 
. dicha resolución al margen de la Matríz de la 'scritura 
Pública de Aumento de Capital y consecuente Ri orma de 
Estatutos de la Compañía denominada DECEAJ S S.A., 
otorgada ante el Notario Público Titular Vigésimo 
Tercero, Abogado Marig Baquerizo . González, el cartoce 
de Marzo de mil novecifeftos noventa y seis.- íl ayaquil, 

Habiles E 
Jusé 1... Vi acís Cómez 

Notario Saglento Vigesimo 
Tercera del Cantón 

    
   

  

CUATIY DO: Que con festa de hoya Y. an eumltalenta de le erdumada en 

la Reselustón aínero DO-E-1>1-80019), dictada el * de AUÍL de 1.008, 
por el Intententa de Conpuñlas de Busyagail, quede ineertto unta conf, 
Saro, lo 'ntene que ventieno el AUMENTO BE CAPITAL Y LA RESTA 05 ESTA 
TUTOR de DERCARTS 8.A., de Pfojun 10.103 a 10.200, número tbib-del Ae 

E 

Ristoo Intuntiol y eetodo taja al número 11,9Í8 dal Resurtaria. Bug 
voquál, Abril veinte de u1 ende 1 asia.o 61 > 
Aogietraser MOSandi 

     

   



  

CERTIFICO) Que von Coche ds hoy, es denó neto de este sstriturs e 

Gujos Y. del Seplatos Industrial de 3.808; y, 16.813 de igual: 

Registro de 1.90%, el aergen de las | vo. PP 6 

Susyaauid, ANI veinte 1 euntoa de all nsvenicatos nuvento 1 arias. 

El Registrcdas Paresnt sl >    
       

AB. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil 

             



NOTARIA 

y e 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Cuarto de Ja E 

Resolución número 36-2-1-1-0001677, dictada por el Intendente de 

Compañía de Guayaquil, el 12 de Abril de 1996, se tomó nota del Aumento 

de Capital y Reforma del Estatuto que contiene la Escritura Publica que 

antecede al margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA DECEARIS S.A., otorgada ante mi, el 27 de 

Marzo de 1992.- Guayaquil, dos de Mayo 

  

des


